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  Nota del Secretario General 
 
 

 En atención a la solicitud formulada por la Comisión de Estadística en su 43º 
período de sesiones (véase E/2012/24, cap. I.A), el Secretario General tiene el honor 
de transmitirle el informe del Grupo de Delhi sobre las estadísticas del sector 
informal. Se pide a la Comisión que tome nota del informe. 

 
 

 * E/CN.3/2013/1. 
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  Informe del Grupo de Delhi sobre las estadísticas 
del sector informal 
 
 

 I. Antecedentes 
 
 

1. El Grupo de Expertos sobre las estadísticas del sector informal, comúnmente 
denominado “Grupo de Delhi”, se creó en 1997 en el marco de los grupos de 
ciudades de la Comisión de Estadística con el fin de abordar diversos asuntos 
metodológicos relativos al tratamiento del sector no estructurado. El Jefe de 
Estadística de la India y Secretario del Ministerio de Estadística y Ejecución de 
Programas del Gobierno de la India ejerce la Presidencia. Desde su creación en 
1997, el Grupo de Delhi ha servido de foro internacional para que los países 
intercambien experiencias sobre la estimación del empleo en el sector informal, para 
medir la contribución de este sector al producto interno bruto, para ocuparse de las 
normas estadísticas que se utilizan en diferentes países y para trabajar con miras a 
mejorar, afinar y armonizar las normas estadísticas conexas para facilitar la 
comparabilidad internacional.  

2. Se presentó un breve informe sobre las actividades del Grupo de Delhi a la 
Comisión de Estadística en su 41º período de sesiones. 
 
 

 II. Manual estadístico sobre el sector informal y el 
empleo en ese sector 
 
 

3. Hasta la fecha, el Grupo de Delhi ha celebrado 11 reuniones. La Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) organizó y acogió la 11ª reunión del Grupo de 
Delhi, celebrada del 27 al 29 de enero de 2010 en Ginebra, en la que se debatió 
ampliamente el proyecto del manual “Measuring informality: a statistical manual on 
the informal sector and informal employment” (la medición del sector informal: 
manual estadístico sobre el sector informal y el empleo en ese sector). La versión 
pendiente de revisión editorial del manual se puede consultar en el sitio web de la 
OIT1 para que profesionales e interesados formulen comentarios y sugerencias. El 
manual fue elaborado conjuntamente por el Grupo de Delhi y la OIT, con 
aportaciones del Institut de recherche pour le développement (IRD), el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía de México (INEGI), Développement, 
Institutions et Mondialisation, Francia, la División de Estadística de las Naciones 
Unidas, Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando (WIEGO), la 
Universidad de Harvard, la National Sample Survey Office de la India, el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), la Oficina Central de Estadísticas de Mauricio, el 
Instituto de Estadísticas para el Asia y el Pacífico (SIAP) y la Oficina de Estadística 
de Sudáfrica. El Gobierno de la India y la OIT se han hecho cargo a partes iguales 
del costo de preparar el manual. Una vez realizada la revisión editorial por la OIT, el 
manual se publicará en inglés, tanto en papel como en formato electrónico. Se 
considerará también la posibilidad de traducirlo a los demás idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas.  

4. El manual tiene dos objetivos primordiales: en primer lugar, ayudar a los 
países a planificar un programa para generar estadísticas comparadas sobre el sector 

__________________ 

 1  Véase http://www.ilo.org/stat/Publications/WCMS_182300/lang--en/index.htm. 
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informal y el empleo en ese sector, llevando a cabo un examen y un análisis de sus 
opciones y en segundo lugar, impartir orientación práctica sobre las cuestiones 
técnicas que entraña elaborar y levantar las encuestas utilizadas para recabar 
información pertinente, así como sobre la compilación, tabulación y difusión de 
estadísticas sobre el sector informal y el empleo en ese sector. También se hacen 
recomendaciones sobre las mejores prácticas para aplicar las normas internacionales 
actuales sobre el sector informal y el empleo en ese sector presentando 
metodologías de medición alternativas y ejemplos basados en las experiencias 
nacionales. El manual consta de ocho capítulos: 

Capítulo 1 (Introducción); Capítulo 2 (Conceptos, definiciones y subclasificación del 
sector informal y el empleo en ese sector); Capítulo 3 (Objetivos de medición y 
métodos para la recopilación de datos); Capítulo 4 (Encuestas de hogares sobre el 
empleo en el sector informal y otros tipos de empleo informal); Capítulo 5 (Encuestas 
y censos sobre establecimientos); Capítulo 6 (Encuestas mixtas); Capítulo 7 
(Tabulación, presentación de informes y difusión); Capítulo 8 (Uso de las estadísticas 
sobre el sector informal y el empleo en ese sector para la contabilidad nacional). 

5. El manual responde a uno de los objetivos del mandato del Grupo de Delhi: 
elaborar directrices destinadas a mejorar la comparabilidad internacional de 
distintos aspectos de las estadísticas del sector informal. 

6. El Grupo de Delhi pide a la Comisión de Estadística que tome nota de que se 
ha finalizado el manual “Measuring informality: a statistical manual on the informal 
sector and informal employment”. El Grupo seguirá trabajando, en colaboración con 
la OIT, para preparar un inventario (una base de conocimientos) de las prácticas 
existentes en los países, incluida la recopilación de datos, el diseño de las muestras, 
los ajustes de las referencias y las prácticas de procesamiento, tabulación y difusión 
para promover la aplicación de las recomendaciones del manual. El Grupo celebrará 
una reunión determinar sus otras áreas de trabajo sobre las estadísticas del sector 
informal y presentar un informe al respecto a la Comisión de Estadística. 

 


